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No se acepta la sustitución del poder que presenta la abogada Martha Trinidad Marín 
Marín en su calidad de representante judicial de David Mauricio Velandia Vivas y 
Yesid Velandia Vivas1, dado que i) tal como se dijo en providencia de 25 de octubre 
de 20222, aquellos aún no son propietarios del predio objeto de este proceso ya que 
no se ha cumplido la condición suspensiva pactada en el fideicomiso civil constituido 
a favor de los mismos por la demandada y ii) no tienen la calidad de sucesores 
procesales de Herminio Velandia Méndez teniendo en cuenta que por auto de 7 de 
octubre de 20213 se revocó el proveído de 16 de julio de 20214 que les había 
reconocido esa calidad, habida que cuenta que en auto de 13 de noviembre de 2020 
se aceptó la cesión del crédito realizada por Herminio Velandia Méndez a favor de 
Flor Alba Martínez Ramírez. 
 
Así las cosas, tales personas no pueden intervenir en el proceso máxime cuando el 
mismo ya se encuentra culminado. 
 
Por la misma razón, se niega la solicitud de prejudicialidad, dado que además se 
torna improcedente, si se tiene en cuenta que aquella solo puede ser formulada 
hasta antes de la sentencia como lo dispone el art. 161 del C. G. del P. y en este 
asunto se profirió sentencia el 12 de abril de 2018 confirmada en sentencia de 25 
de julio del mismo año.  
 
Por secretaría verifíquense los documentos aportados por la parte interesada, a fin 
de llevar a cabo la diligencia de remate programada para el próximo 27 de julio de 
2023, y absténgase de ingresar el proceso al despacho hasta tanto se surta la 
diligencia programada.  Asimismo, proceda a compartir el expediente y el vínculo de 
acceso a la audiencia en el micrositio - remates que esta sede judicial tiene habilitado 
en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
C.C.R. 

                                        
1 Doc. 0144 cdno. 1 expd. digt. 
2 Doc. 0093 cdno. 1 expd. digt. 
3 Archivo 000086 
4 Archivo 000069 
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